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ANUNCIO de bases.

En virtud de lo acordado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de febre-
ro de 1996, se hacen públicas las bases que regirán la
provisión mediante promoción interna de tres plazas de
administrativo de la escala de administración general de
este Ayuntamiento, integrantes de la oferta de empleo
público de 1995.

Cuevas de San Marcos, 13 de junio de 1996.- El
Alcalde-Presidente, Juan Francisco Arjona Encinas.



BOJA núm. 80Sevilla, 13 de julio 1996 Página núm. 8.017



BOJA núm. 80Página núm. 8.018 Sevilla, 13 de julio 1996

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY

ANUNCIO de bases.

El Alcalde del Ayuntamiento de La Villa de Arenas del
Rey

Hace saber:

Que este Ayuntamiento en sesión plenaria de fecha
10 de junio de 1996, en uso de sus atribuciones, de con-
formidad con la Oferta de Empleo Público para 1996,
adoptó acuerdo por el que aprueban las Bases y programas
para la provisión de dos plazas de Auxiliares Administrativos
de apoyo administrativo de esta Corporación y en cum-
plimiento con lo dispuesto en las mismas, se convoca prue-

bas selectivas para el acceso a la citada subescala con
arreglo a las siguientes

BASES DE SELECCION DEL CONCURSO-OPOSICION
PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE AUXILIARES DE ADMINIS-
TRATIVOS EN CONTRATACION LABORAL CON

CARACTER INDEFINIDO

1. Objeto de la Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección

de personal para cubrir los siguientes puestos de trabajo
vacantes en la plantilla del personal fijo de este Ayun-
tamiento, incluidos en las ofertas de empleo público de
1995, (sin cubrir) y 1996.

Denominación. Auxiliar Administrativo de apoyo admi-
nistrativo y colaboración técnica con adscripción a las ofi-
cinas municipales radicadas en Fornes y Játar, de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 15.1, letra
c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en redacción dada
por el artículo 59 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre.

Número de puestos de trabajo: dos.
Lugar de Trabajo: Oficinas Municipales en las loca-

lidades de Fornes y Játar.
1.2. Los derechos y obligaciones que corresponden

al puesto de trabajo a cubrir, así como la retribución eco-
nómica inicial, serán los establecidos en el convenio laboral
vigente para Oficinas y Despachos o por el que en el
futuro pueda tener como propio esta Corporación Local.

2. Procedimiento de Selección.
2.1. El procedimiento de selección será el de con-

curso-oposición, al amparo de lo establecido en el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, en su disposición adi-
cional segunda y en el artículo 29 del Real Decreto 364/95
de 10 de marzo.

2.2. Previamente a la fase oposición se realizará la
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

3. Condiciones de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, el aspirante deberá reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquella en que falten al menos 10 años para la jubi-
lación forzosa por edad. El exceso del límite máximo de
edad señalado podrá compensarse con los servicios pres-
tados anteriormente en la Administración Local, cualquiera
que sea la naturaleza de dichos servicios.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente,
según el artículo 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

e) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o
incompatibilidad específica previstas en la legislación
vigente.

f) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.

3.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 3.1
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

4. Presentación de Instancias.
4.1. Las instancias solicitando formar parte en el Con-

curso se presentarán de lunes a viernes de 10,00 a 14,00


